
 

 

 

Lima, 31  de Diciembre  del 2024 

Estimado cliente: 

 

En BBVA estamos comprometidos a mantenerlo siempre informado para que use nuestros 

productos de la mejor manera y con la confianza de siempre. Por eso, le contamos que, a partir del 01 de 

Enero de 2025, estamos renovando los beneficios de sus cuentas de ahorros BBVA con el objetivo que 

tenga el producto adecuado para sus necesidades. 

  

Los cambios en nuestras cuentas, donde busca las mejores opciones para cuidar sus ahorros, son 

los siguientes: 
  

▰ Cuenta Ganadora: Con tasas de interés, en función al Saldo Medio Mensual en la cuenta. 

 

Los cambios en nuestras cuentas; donde realiza sus operaciones, pagos y transferencias; son los 

siguientes: 
 

▰ Cuenta Digital: Puede realizar transferencias interbancarias ordinarias inmediatas  (Misma 

plaza, Otra plaza y Plaza exclusiva), por montos de hasta S/1,000 o US$280 , son sin costo y se pueden 

realizar a través de: Banca por internet, APP BBVA, red de cajeros automáticos, agentes y ventanillas en 

oficinas a nivel nacional.  
 

▰ Cuenta Independencia: Puede realizar sus depósitos, retiros y transferencias sin costo en 

ventanilla, agente express y cajero automático propio banco. De manera adicional, puede realizar 

transferencias interbancarias ordinarias inmediatas (Misma plaza, Otra plaza y Plaza exclusiva), por montos 

de hasta S/1,000 o US$280, sin costo y se pueden realizar a través de: Banca por internet, APP BBVA, red de 

cajeros automáticos, agentes y ventanillas en oficinas a nivel nacional.  

Recordarles que estamos siempre a su disposición, para apoyarlo en lo que necesite, además toda 

la información del producto la podrá encontrar en bbva.pe, acercándose a la oficina más cercana o 

contactándose con nuestra Banca por Teléfono (01) 595 0000. Nos despedimos reafirmando nuestro 

compromiso de seguir acompañándolo y trabajando constantemente para brindarle el mejor servicio.  

Atentamente,   

        Eduardo Solís  

Retail Banking Products Discipline Leader 

 Vigente desde el 01/01/2025 

Soles (S/) Dólares ($) 

Cuenta Ganadora Hasta S/1,499.99:         0.00% 
S/1,500 - S/4,999.99:  0.25% 
Desde S/5000.00:        0.50% 

Hasta $499.99: 0.00% 
Desde $500.00: 0.20% 

Tasa de Rendimiento Efectiva Anual 

(TREA) (año 360 días) 

TREA en función al monto mínimo de apertura de 1,500 soles o 500 dólares 
en la cuenta 

0.25% 0.20% 

http://bbva.pe/
http://bbva.pe/

